
42 
 

JS 

                 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo G.R. No. 11001-4003-070-2021-00177-00 

Ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran 

reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así 

como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía Ejecutiva para la Efectividad de la 

Garantía Real de MÍNIMA cuantía a favor del  a favor de la entidad FINANCIERA 

PROGRESSA – ENTIEDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO, 

identificada con NIT. 830.033.907-8 acreedora, en contra de ADRIANA ROCIO 

RODRIGUEZ VILLALOBOS, identificada con cédula de ciudadanía N°. 

1.014.192.049, para el pago de las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Obligación contenida en el Pagaré No. 4060 fl. 8 : 

 

a. Por la suma de VEINTIUN MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($21’843.632,00 

M/Cte.), por concepto de capital. 

b. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS ($2.255.131,00 M/Cte.), por concepto 

de intereses remuneratorios. 

c. Por los intereses moratorios calculados sobre las sumas relacionadas en el 

literal a, liquidados a la tasa de interés bancario corriente que certifique para 

cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, 

conforme al artículo 884 del Código de Comercio, desde el día siguiente a la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia al deudor en la forma prevista 

por los artículos 291 o 292, si fuere el caso, del Código General del Proceso, 

indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) 

días hábiles para excepcionar, contados todos desde la notificación de esta 

decisión.  
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CUARTO: Se reconoce al abogado NESTOR ORLANDO HERRERA MUNAR 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder 

otorgado. 

Notifíquese y Cúmplase (2), 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f74a5e58438ce55ecac5aa421d649e8c2a4d6f0d29cdb8fa895f42bc00e811df 

Documento generado en 08/03/2021 02:51:03 PM 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

008 hoy  09 de marzo de 2021 

 
La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo Rad: 11001-4003-070-2021-00177-00 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


